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Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial



República de Colombia

PROYECTO DE LEY No. XXXX DE 2008
POR MEDIO DEL CUAL SE CONCEDEN FACULTADES EXTRAORDINARIAS AL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA

ARTICULO 1.  De conformidad con lo establecido en articulo 150 numeral 10 de la Constitución Política, revístese al Presidente de la República de facultades extraordinarias por el término de seis (6) meses, contado a partir de la fecha de sanción de esta Ley, para reformar y adicionar, de conformidad con los postulados constitucionales y los señalados en la Ley 99 de 1993, el Título VI de la citada Ley en especial lo referente a la naturaleza jurídica y funciones de las corporaciones autónomas regionales y de desarrollo sostenible y a la composición y funciones de asambleas corporativas y consejos directivos y del director general, de que tratan los artículos 23, 25, 26, 27, 28 y 31.

ARTICULO 2.  Vigencia.  La presente Ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga las normas que le sean contrarias. 
EXPOSICION DE MOTIVOS

El 22 de diciembre de 1993, se cumplen 15 años de creación del Ministerio de Medio Ambiente y se organiza el Sistema Nacional Ambiental. Con la expedición de dicha Ley, el país dio un salto significativo en la conformación de una institucionalidad ambiental para atender los grandes desafíos para alcanzar el desarrollo sostenible, así como la protección y conservación de nuestros recursos naturales.

Las entidades que conforman el Sistema Nacional Ambiental – SINA, en particular, el Ministerio de Ambiente, las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible y los institutos de Investigación, han alcanzado logros significativos en cuanto a expedición de políticas y de normatividad y regulación, con fundamento en información técnica y científica que asegura su objetividad y seriedad, así como considerables avances en el ejercicio de la autoridad ambiental, que han permitido que el país mejore sus índices de desempeño.

De igual forma, y honrando el precepto constitucional según el cual se debe asegurar la participación de todas las personas en las decisiones que puedan afectar el medio ambiente, la Ley 99 de 1993, privilegió la participación de distintos actores privados y públicos en distintos espacios e instancias de las entidades y de la gestión del Sistema Nacional Ambiental. 

Estos y otros aspectos han hecho que otros países de América Latina hayan seguido la línea de crear un Sistema Nacional Ambiental.

Quince años de desarrollo de la Ley, son tiempo suficiente para hacer una evaluación de la misma y proponer los ajustes necesarios que permitan la consolidación del Sistema en pro del mejoramiento del medio ambiente y de la calidad de vida de los colombianos.

Así las cosas, el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial realizó una evaluación de la gestión ambiental institucional desde 1993, concluyendo que es necesario hacer unos cambios.

Así por ejemplo se evidencia que las Corporaciones tienen asignaciones y fuentes presupuestales diversas, quedando algunas autoridades ambientales débiles en recursos pero con responsabilidades ambientales amplias e importantes. También la conformación y participación de los consejos directivos ha mostrado que debe ser revisada, sin transgredir ni la autonomía ni el principio de participación, por cuanto su número de representantes es amplio dificultando la deliberación y aprobación de asuntos de su competencia de la Corporación. 

Por ello, de las evaluaciones hechas por el Ministerio de Ambiente como cabeza del Sistema Nacional Ambiental, se ha estimado la necesidad y conveniencia de revisar la naturaleza jurídica y funciones de las corporaciones autónomas regionales y de desarrollo sostenible y a la composición y funciones de asambleas corporativas y consejos directivos y del director general, de que tratan los artículos 23, 25, 26, 27, 28 y 31, para garantizar, dentro del marco de autonomía consagrado en la Constitución, la debida coordinación para la ejecución de las políticas ambientales, dentro de las competencias que ejercen emanadas del Estado central (sentencia C-462/08). Por ello se solicita al Congreso conferir facultades expresas por el término de seis (6) meses para desarrollar los propósitos ya señalados.
